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taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación preceptiva y debiendo contener la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos-
turas, los pliegos se conservarán cerrados por la
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto
que las que se realicen en dicho acto.

Séptimo.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancias
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Octavo.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 19 de abril de 1999,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración de la primera subasta, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo.

De no haber postores en las dos anteriores se
señala una tercera subasta para el día 19 de mayo
de 1999, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Tanto en la segunda subasta como en su caso
en la tercera, los licitadores deberán, previamente,
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del
tipo de licitación de la segunda subasta.

Caso de resultar negativa la notificación personal
de las subastas a los demandados, sirva la publi-
cación de este edicto de notificación en legal forma
a los mismos.

En el supuesto que se hubiera de suspender cual-
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha
que hubiere sido suspendida la subasta, sin nece-
sidad de nueva publicación.

Dado en Granollers a 17 de diciembre de
1998.—La Secretaria judicial, María Ángeles Pérez
Periz.—5.262.$

GRANOLLERS

Edicto

Doña María Ángeles Pérez Periz, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 256/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis de Sabadell, repre-
sentada por don Carles Alberola Martínez, contra
doña Ana Cot Viade y don Pedro Burgaya Burgaya,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado, por providencia de esta
fecha, sacar a pública subasta la siguiente finca:

Porción de terreno, sito en el término de Car-
dedeu, paraje «La Casa Nova», de superficie 262
metros 50 decímetros cuadrados, equivalentes a
6.947 palmos 85 décimos de palmos cuadrados,
sobre el que se está construyen una casa-vivienda
unifamiliar, entremedianera, compuesta de planta
baja y dos plantas altas. La planta baja ocupa una

superficie construida de 147 metros cuadrados y
está distribuida en porche, vestíbulo, aseo y garaje.
La planta alta primera ocupa una superficie cons-
truida de 117 metros 60 decímetros cuadrados y
consta de recibor, distribuidor, comedor-estar, terra-
za, cocina, lavadero, despensa, baño, dos dormi-
torios y porche. La planta alta segunda ocupa una
superficie construida de 32 metros 20 decímetros
cuadrados y consta de un dormitorio, terraza y baño.
Linda, en junto: Al norte, en una línea de 7 metros,
con calle Balmes; al este, en una línea de 37 metros
50 centímetros, con resto de la mayor finca de que
procede, que quedó del vendedor; al sur, en una
línea de 7 metros, con finca de la misma procedente
del señor Burgaya, y al oeste, en una línea de 37
metros 50 centímetros, con finca de igual proce-
dencia de doña Pilar Valls Folch.

Inscrita al tomo 2.081 del archivo, libro 134 de
Cardedeu, folio 4, finca número 2.595, inscripción
séptima.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par-
que, sin número, segunda planta, el día 19 de marzo
de 1999, a las trece horas, bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los
licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 32.767.170
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones y depósitos de este
Juzgado, en la sucursal bancaria del Banco
Bilbao Vizcaya de Granollers, cuenta número
0729/0000/18/00256/98, el 20 por 100 de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos;
excepto el acreedor demandante podrá concurrir
como postor a todas las subastas sin necesidad de
consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación preceptiva y debiendo contener la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos-
turas, los pliegos se conservarán cerrados por la
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto
que las que se realicen en dicho acto.

Séptimo.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancias
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Octavo.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 19 de abril de 1999,
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración de la primera subasta, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo.

De no haber postores en las dos anteriores se
señala una tercera subasta para el día 19 de mayo
de 1999, a las trece horas, sin sujeción a tipo.

Tanto en la segunda subasta como en su caso
en la tercera, los licitadores deberán, previamente,
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del
tipo de licitación de la segunda subasta.

Caso de resultar negativa la notificación personal
de las subastas a los demandados, sirva la publi-
cación de este edicto de notificación en legal forma
a los mismos.

En el supuesto que se hubiera de suspender cual-
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha
que hubiere sido suspendida la subasta, sin nece-
sidad de nueva publicación.

Dado en Granollers a 18 de diciembre de
1998.—La Secretaria judicial, María Ángeles Pérez
Periz.—5.259.$

GUADIX

Edicto

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Guadix
y su partido,

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado en resolución del día de
la fecha, dictada en los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
que en este Juzgado se tramitan con el número
48/1998, promovidos por el Procurador señor Moli-
na Rodríguez, en nombre y representación de Caja
General de Ahorros de Granada, que se saca a públi-
ca subasta, en las veces que se dirán y por término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada por don Juan Soria González,
don Juan Carlos Tejada Serrano y doña María Her-
nández García que al final de este edicto se identifica
concisamente.

Primera subasta: Día 12 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas y por el tipo de tasación.

Segunda subasta: Día 12 de abril de 1999, a las
diez treinta horas y con rebaja de 25 por 100 del
tipo de tasación.

Tercera subasta: Día 12 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente, en el establecimiento des-
tinado a efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación
para la primera y segunda subastas, y para la tercera,
el tipo señalado para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran los tipos de licitación para la primera y segun-
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre
cerrado, depositado en Secretaría con anterioridad
al remate y previa consignación correspondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes,
consignándose previa o simultáneamente el precio
de remate.

Cuarta.—Los autos y certificación de la regla 4.adel
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador la acepta como
bastante la titulación; que las cargas anteriores o
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y subroga
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
de remate.

Quinta.—Que, a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación y para el supuesto de que el
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
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y 279 de la Ley de ritos, de no ser hallado en
ella, este edicto servirá igualmente para notificación
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y
hora para el remate.

Séptima.—Si el día señalado para la celebración
de alguno de los remates tuviera el carácter de inhá-
bil, se entenderá que dicho remate tendrá lugar el
siguiente día hábil.

Bien a subastar

Casa unifamiliar señalada con la letra C en con-
junto de cinco viviendas unifamiliares en calle tras-
versal a carretera de Benalúa, en el término de Puru-
llena (Granada), ubicada sobre la parcela 3; de
superficie 95 metros 75 decímetros cuadrados. La
casa consta de dos plantas distribuidas: La baja en
distribuidor, aseo, cocina, salón, escalera y cochera,
y la alta, en cuarto de baño y cuatro dormitorios.
Posee, además, un patio de 17 metros 38 decímetros
cuadrados. Linda: frente, carretera de Bejarín; dere-
cha, entrando, vivienda letra D; fondo, vivienda letra
B, e izquierda, camino que va al cementerio y campo
de fútbol. También linda por el frente con la vivienda
letra D. Inscrita al Registro de Guadix, tomo 1.853,
libro 58, folio 75, finca número 3.828.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.280.000 pese-
tas.

Dado en Guadix a 22 de diciembre de 1998.—El
Secretario, Miguel Manuel Bonilla Pozo.—5.365.$

HUELVA

Edicto

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 297/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Manuel Her-
nández Rodríguez y doña Antonia Romero Gon-
zález, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 30 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te , en la cuenta de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1923000018029798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de junio de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 48. Piso tercero, posterior
derecha del portal 3, según se mira desde la calle
Santander, del edificio sito en Aljaraque, en dicha
calle. Es una vivienda de tipo C; con una superficie
construida de 70 metros 82 decímetros cuadrados.
Inscrita al tomo 1.237, libro 30 de Aljaraque,
folio 148, finca número 2.280.

Tipo de subasta: 5.665.600 pesetas.

Dado en Huelva a 22 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Esteban Brito López.—La Secreta-
ria.—5.317.$

IBIZA

Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número
estadístico 2/1998, promovidos por Comunidad de
Propietarios de las fincas edificio «Faro II», repre-
sentada por el Procurador don César Serra Gon-
zález, contra don William Ernest Bell y «Faro San
Antonio, Sociedad Anónima», en los que se ha acor-
dado por providencia del día de la fecha sacar a
pública subasta, por tres veces y en las fechas que
se señalarán, y dejando sin efecto los señalamientos
anteriores que venían acordados, y por el término
de veinte días entre cada una de ellas, el bien inmue-
ble embargado que al final de este edicto se dirá,
con el precio de tasación según informe pericial
practicado que también se dirá al final de cada bien
embargado.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro
Macabich, número 4, las fechas siguientes:

En primera subasta, el día 5 de abril, a las trece
horas, por el tipo de tasación del bien.

En segunda subasta, para el supuesto de resultar
desierta la primera o no rematarse el bien o no
haberse pedido la adjudicación en debida forma por
la parte ejecutante, el día 5 de mayo, a las trece
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación
de la primera.

Y en tercera subasta, si también resultare desierta
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera
la adjudicación con arreglo a derecho, el día 7 de
junio, a las trece horas, sin sujeción a tipo.

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—A) Para tomar parte en cualquier
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante,
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda.

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que se facilitará por el depositante los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig-
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil-
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina
número 0288). Número de expediente, debiendo
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría, consignando los porcentajes
referidos en la condición primera, conteniendo el
escrito necesariamente la aceptación expresa de las
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin
cuyo requisito no se admitirá la postura.

Tercera.—Las posturas que podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros solo serán admi-
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el
cual deberá verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al
pago del resto del precio de remate.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos respectivos de licitación.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad obrantes en autos, conforme al artículo 1.496
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subastas, entendiéndose:

a) Que todo licitador acepta los títulos como
bastantes y no puede exigir otros.

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar.

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan-
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en las subastas, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiera pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Octava.—En el caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras-
lada su celebración a la misma hora para el siguiente
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie-
re señalado la subasta suspendida.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación del señalamiento de las subastas
al demandado don William Ernest Bell y «Faro San
Antonio, Sociedad Anónima», para el caso de no
ser habido y sin perjuicio de la que se lleve a efecto
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en su caso.

Bien embargado objeto de subasta

Urbana.—Departamento uno, letra A, o sea, local
comercial situado en la planta baja cota 0,70 del
bloque segundo del edificio «Faro San Antonio»,
en el paseo marítimo de la villa de San Antonio
Abad. Consta de una nave o local de figura irregular
y cuarto de aseo. Tiene su entrada y salida a través
de una puerta que comunica directamente con el
paseo marítimo. Ocupa una superficie de 185 metros
cuadrados. Linda: Al frente, sur, a través de la zona
común, con paseo marítimo y en parte con zona


